
España ratifica un convenio europeo que promueve los derechos de
los niños

El diario.es. - España ratificó hoy el convenio europeo sobre el ejercicio de los derechos de los niños, el protocolo
adicional al convenio sobre cibercrimen por actos racistas y xenófobos y el tercer protocolo adicional al convenio
de extradición, informaron a Efe fuentes del Consejo de Europa.

El convenio relativo a los menores, que España firmó en 1997, entrará en vigor el 1 de abril de 2015, al igual que los
otros dos instrumentos de ratificación depositados.

Leer noticia completa en El Diario.es-
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